
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera, Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera   

 CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 15 de noviembre de 2022, Al despacho de la señora Juez el presente asunto 
informando que el pasado 02 de noviembre, fue radicada la presente demanda ejecutiva de alimentos correspondiéndole el radicado No. 
2022-00317 00. Estando pendiente proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Dicha documental proviene del correo electrónico 
que la apoderada judicial registra en SIRNA 
La Escribiente 

 
 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado y sus 

anexos, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de RECHAZO, se sirva su signataria SUBSANARLA en el siguiente 

sentido: 

PRIMERO: ALLEGAR acta de conciliación que cumpla con la solemnidad del 

parágrafo 1 del artículo 1 de la ley 640 del 2.001 que a su tenor literal indica: 

“CAPITULO I. NORMAS GENERALES APLICABLES A LA 
CONCILIACIÓN. ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACION. El acta del 
acuerdo conciliatorio deberá contener lo siguiente: PARAGRAFO 1o. A las partes 
de la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con 
constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo...” 
(Negrilla fuera del texto) 

 

 Lo anterior como quiera que, aunque se tiene el acta de conciliación no se observa 

que la misma venga acompañada de la constancia de parte del CONCILIADOR EN 

EQUIDAD, donde dicha Autoridad exprese que se trata de primera copia y presta mérito 

ejecutivo como lo ordena la Norma. 

 SEGUNDO: APORTE las documentales idóneas que den cuenta de lo afirmado en 

el hecho quinto y soporten el valor pretendido por concepto de educación. Lo anterior con 

fundamento en el Articulo 82 numeral 5 y 6 del Código General del Proceso. 

Se exhorta al extremo demandante para que integre la demanda y su 

subsanación en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos No. 317 de 2022 

Demandante: MAYRA ALEJANDRA VARGAS ORTIZ 

Demandado: JULIAN YAÑEZ ACEVEDO 

Fecha Auto: 01 de diciembre de 2022 
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Este auto se notifica por estado #46 

de 02 de diciembre de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0f81ccab1ddf1e298005639018c2715156d8ae6b7ad973aec990f599ba1bc09

Documento generado en 02/12/2022 07:22:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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